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Bases de participación 
1. Objetivo 

Las presentes bases tienen por objeto regular el acceso y la participación en el proyecto FEMETE 

IMPULSA, estableciendo los requisitos, condiciones y compromisos aplicables a las empresas 

beneficiarias del servicio de acompañamiento y asesoramiento que se prestará en el marco del 

proyecto. 

 

2. Descripción del proyecto  

‘‘FEMETE IMPULSA’’ es un proyecto de acompañamiento y asesoramiento especializado dirigido a 

empresas emergentes de los sectores del metal y las nuevas tecnologías, orientado a impulsar el 

desarrollo de iniciativas innovadoras y a fortalecer su competitividad. Este asesoramiento gratuito 

incluye:  

• Diagnóstico inicial del proyecto empresarial.  

• Acompañamiento técnico especializado.  

• Orientación estratégica y estrategia de actuación.  

• Apoyo en la identificación de recursos, oportunidades y programas de financiación.  

• Conexión con el ecosistema empresarial, tecnológico e institucional. 

• Sesiones formativas y de sensibilización sobre materias vinculadas a la innovación (gestión de 

proyectos, digitalización, tendencias, casos de éxito, etc.) 

Las actuaciones se adaptarán a las características y necesidades de cada empresa participante.  

 

3. Empresas destinatarias y criterios de valoración.  

Podrán participar en el proyecto empresas emergentes canarias que cumplan los siguientes requisitos: 

Sector de actividad: Empresas del sector del metal y de nuevas tecnologías.  

Antigüedad: Empresas de nueva creación o con una antigüedad máxima de 5 años desde la inscripción 

en el Registro Mercantil.  

Excepcionalmente, hasta 7 años en el caso de empresas de energía, industriales y otros sectores 

estratégicos: tecnologías digitales avanzadas, movilidad inteligente, IA, ciberseguridad, robótica, 

economía azul y circular. 
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4. Proceso de selección.  

Las personas profesionales autónomas y empresas interesadas en participar en el proyecto deberán 

realizar una prescripción a través del siguiente formulario, accesible en el portal de Femete:                                     

Una vez evaluado su perfil, el personal técnico del proyecto se pondrá en contacto con las entidades 

o personas solicitantes para: 

• Ampliar información sobre las características y alcance del servicio de asesoramiento.  

• Valorar de forma más detallada las necesidades detectadas y el encaje del proyecto dentro 

de FEMETE IMPULSA.  

• Solicitar, en su caso, la documentación adicional necesaria para formalizar la participación 

definitiva en el proyecto.  

 

 

5. Compromisos de la entidad participante.  

Las empresas seleccionadas deberán: 

• Facilitar la información y documentación necesaria para el correcto desarrollo del proyecto y su 

justificación. 

• Participar activamente en las actuaciones de acompañamiento y asesoramiento previstas. 

• Colaborar con el equipo técnico del proyecto en el seguimiento de las acciones desarrolladas. 

 

6. Protección de datos y confidencialidad  

El responsable del tratamiento de los datos de carácter personal aportados en el marco del proyecto 

"FEMETE IMPULSA", subvencionado por la Consejería de Universidades, Ciencia e Innovación del 

Gobierno de Canarias es la Federación Provincial de Empresas del Metal y Nuevas Tecnologías de 

Santa Cruz de Tenerife (Femete). Los datos serán tratados con la finalidad de gestionar la preinscripción 

y participación en el proyecto y no serán cedidos a terceros, salvo que sea necesario para la gestión de 

la subvención concedida en su proceso de ejecución y justificación. Asimismo, las imágenes y vídeos 

generados en el proyecto serán utilizados para la publicación dentro de las instalaciones de Femete, 

redes sociales, página web (femete.com.es) y como evidencias a incluir en la memoria justificativa del 

proyecto. La legitimación para el tratamiento de los datos personales aportados y uso de imágenes y 

vídeos generados dentro del proyecto está basada en el consentimiento del interesado otorgado 

mediante la firma de la Solicitud de participación en el proyecto, aceptando las Bases de participación 

en el mismo, y para el cumplimiento de la obligación legal de conformidad con la normativa aplicable. 

En base a dicha normativa, los datos personales podrán ser comunicados al Gobierno de Canarias.  

Los datos personales se conservarán mientras dure el proyecto y posteriormente por el tiempo 

necesario que por normativa se requiera para justificar las subvenciones, y/o poder responder de las 

responsabilidades de Femete que se deriven de la ejecución y gestión del proyecto. Los/as 

interesados/as podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 

tratamiento y portabilidad dirigiéndose a Femete en la siguiente dirección: C/ Mazo, 7, 38108 La Laguna, 

Santa Cruz de Tenerife. o mediante el email femete@femete.es. Igualmente, puede presentar una 
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reclamación ante la Agencia Española de Protección de datos si considera que sus derechos han sido 

vulnerados. La propiedad intelectual del contenido de los materiales generados, confeccionados en 

base a los datos y documentación facilitados, pertenecerá a la entidad participante en el proyecto. Para 

cualquier consulta, puede ponerse en contacto con nuestro personal técnico a través de: 

impulsa@femete.es o +34 822 11 97 85 o +34 822 11 97 86.   

 

 

 

  


